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RESOLUCIÓN NÚMERO 006 
 

Julio 10 2020 
 
 

POR LA CUAL SE DESIGNAN INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DEL DISTRITO F4 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el estudio y actualización permanente de la normas, procedimientos y 
disposiciones que rigen la Asociación Internacional de Clubes de Leones y 
específicamente el Distrito F4, se requiere conformar un Comité de Estatutos y 
Reglamentos que revise, analice e informe de manera continua, oportuna y objetiva, 
los cambios y/o recomendaciones pertinentes a los Clubes de Leones y al Distrito F4, 
presenten y socialicen cuando corresponda las modificaciones a que haya lugar, para 
el buen desempeño institucional. 

 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Desígnese como integrantes del Comité de Estatutos y 
Reglamentos para el período 2020-2021 en el Distrital F4 a los siguientes Compañeros 
Leones de los registros de cada uno de los Clubes detallados a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Club Valledupar Monarca Carrera 6 # 8A - 44 Barrio Navalito Valledupar – Cesar  
Teléfonos 3216700517 – 3157155576 3005290473  

distritof4decolombia@gmail.com 

mailto:distritof4decolombia@gmail.com
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P.P.C.G- ALVARO DUERTE MANTILLA 
Club de Leones Rodadero. 

 

C. L. JOSUE RUEDA SUAREZ 
 

Club de Leones Bucaramanga Diamante. 
 

 

P.G.D. HELVER IVAN PAEZ CARANTON 
Club de Leones Bucaramanga Diamante. 

 
 
 
 
 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Valledupar, a los 10 días del mes de julio de 2020 
 
 

 

María Elena Saade Sagra    María José Fernández Cueto 
 

Gobernadora Distrito F4    Secretaria Distrital F4 
 


